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Quinta.- Criterios de corrección: en el anexo II de la presente resolución, de acuerdo con el Real Decreto 
875/2014, de 10 de octubre, y el Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, se establecen las normas y corrección de 
los exámenes de cada titulación. 
Sexta.- La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de ella podrán ser impugnados en los 
casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Séptima.- Los aspirantes deberán ir provistos del material necesario para los ejercicios descritos en el Anexo II. 
 
Para obtener cualquier información relativa a esta Convocatoria, podrán dirigirse a  través de: la sede electrónica, 
red OIAC, Oficina de Eventos Deportivos y Náutica - teléfono: 95 269 92 34, o a través de lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

A N E X O I 
 
Solicitud de participación en la prueba teórica para la obtención del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo. 
 
Apellidos: 
Nombre: 
DNI ó NIE: 
Fecha de Nacimiento: 
Domicilio: 
Código Postal:             Correo electrónico: 
Teléfono:                                                                   Teléfono Móvil: 
 
Solicito se me admita esta instancia, junto con la documentación que se acompaña, de conformidad con la Orden 
de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte para esta Convocatoria. 
 

En , a de de 2021 
 

Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
Ciudad Autónoma de Melilla 

 
A N E X O I I 

 

1. El examen se compondrá de 45 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, con cuatro 
posibles respuestas cada una, siendo únicamente una válida, con una duración máxima de 1 hora y 30 minutos. 

2. El examen se corregirá mediante un doble criterio de valoración, de tal forma que para lograr el aprobado 
se deberá responder correctamente a un mínimo de 32 preguntas, no permitiéndose en ciertas materias, superar 
un número máximo de errores: 
 

- Del Convenio Internacional para Prevenir Abordajes, máximo 5 errores permitidos. 

- De Balizamiento, máximo 3 errores permitidos. 

- Carta de navegación, máximo 2 errores permitidos. 
 

3. Material necesario: Bolígrafo, lápiz nº 2 y goma de borrar. Para los ejercicios de carta de Náutica, 
escuadra, cartabón, compás y transportador de ángulos. 

4. De conformidad con lo establecido en el anexo II del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el 
que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, la normativa IALA que 
se preguntará en los exámenes para la obtención de las titulaciones náuticas de recreo, será el Sistema de 
Balizamiento Marítimo (IALA-MBS 2010). En el siguiente enlace de la página web de Puerto del Estado se podrá 
descargar la documentación correspondiente: http://www.puertos.es/Documents/balizamiento_maritimo_0.pdf 

5. Relación existente entre las pruebas del patrón para navegación básica y el patrón de embarcaciones 
de recreo: 
 

a) PER reducido: aquellas personas que estén en posesión del título de patrón de navegación básica, o 
hayan superado el examen teórico para la obtención del título de patrón para navegación básica de acuerdo a lo 
especificado en el Real Decreto 875/2014, no tendrán que realizar la prueba específica para el patrón de 
embarcaciones de recreo en su totalidad, sino solamente las unidades teóricas 7, 8, 9, 10, y 11, con un total de 
18 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo únicamente una válida, debiendo de resolver 
correctamente 15 preguntas y además resolver correctamente un mínimo de 2 preguntas de la Carta de 
navegación,  disponiendo de un tiempo máximo de 45 minutos. 

b) Aquellas personas que estén en posesión del título de patrón para navegación básica, podrán 
presentarse al examen teórico específico para la obtención del título de patrón de embarcaciones de recreo y 
complementario del ya superado para la obtención del título de patrón para navegación básica, en cualquier 
Administración con competencias en la materia, sea ésta la misma que expidió a su favor el título de patrón para 
navegación básica u otra. 
 
Aquellas personas que estando en posesión del título de PNB expedido por una Comunidad Autónoma que se 
presenten a los exámenes convocados por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y quieran acogerse a esta modalidad de examen, bien en el momento de formalizar la 
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